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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H erm ana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e rnanda  co n tin ú an  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

A  la Regencia provisional del Reino.
La secretaría del ministerio de mi cargo no puede p re 

sentar mas aho rro  que el de los auxiliares que permitió 
admitir  en ella el art. 2.° del Real decreto de 30 de Se
tiembre de 183G. Elegidos en tre  los empleados de las ofi
cinas generales de esta cap i ta l ,  ó no eran necesarios en 
ellas, cuando sus trabajos los prestaban en otra parte ,  ó 
se hacia indispensable reemplazarlos de cualquiera modo.

Convencido de que no conviene la continuación de 
este sistema, porque tampoco es útil que partic ipen de las 
tareas de la secretaría los que no sean oficiales titulares de 
la misma, he extendido la p lan ta ,  que presento á la Re
gencia, á tres gefes de sección, cuatro oficiales primeros, 
cinco segundos, siete terceros y un a rch iv e ra ,  en todo 20 
individuos aptos para el desempeño del servicio público, 
en vez d é lo s  19 que señaló la citada planta. Ella ascen
dió por todos los sueldos de la secretaría á LO 13,000 rs., 
que vinieron á quedar  reducidos en el presupuesto de 1840 
á 949.000. La actual sube a 955,000 r s . ; y aunque  á pri 
m era  vista parezca que hay un exceso de 6000 r s . , es de 
advert ir  que el Subsecretario no percibe los 50,000 de su 
plaza , sino los 40,000 de su jubilación; por manera que 
en último resultado se logra el muy pequeño ahorro  de 
40u0 r?.

En  la exposición que precedió al referido Real decre
to se encuentra  una observación que no puedo menos de 
repetir. «El sistema á q u e  asp iro , decia el Ministro, es que 
la secretaría venga á ser un centro  de conocimientos en 
lá administración económica. Para lograr por entero  esta 
idea , será oportuno  que los adquiridos en la misma secre
taría vayan á depurarse  y fortificarse con las luces y con
sejos de la experiencia que ofrece el ejercicio de la au tori
dad de Hacienda en las provincias. En vez de que los e m 
pleados en este ministerio se consideren sin mas destino ni 
objeto que las funciones de su negociado, deben ser un 
semillero de gefes instruidos q u e ,  según las exigencias del 
servicio, tan pronto continúen en la mesa de la secreta
r ía ,  como pasen á ocupar el bufete de un  in tendente ........
Esta movilidad, en trando  por elemento en la organización 
presente, las plazas en este ministerio pe rderán  el carác
ter  que hoy tienen; y cuando la conveniencia de la Nación 
exija algunas remociones, no se m iraran  como el p roduc
to de una desgracia , sino como la condición precisa del 
empleo.

Adoptando tan oportuna doctr ina ,  he creído deber fi
jarla  en la adjunta minuta de decreto, que en unión con 
la nueva planta tengo la honra de someter á la ap roba
ción de la Regencia. Madrid 26 de Enero  de 1 8 4 1 . =  
Agustín Fernadez de Gamboa.

DECR ETOS.
La Reina Doña Isabel it , y en su Real nom bre  lá R e

gencia provisional del R e in o ,  ha venido en decretar lo 
sigu ien te :

Artículo 1.° Se aprueba la planta presentada por el 
Ministro de Hacienda para la organización de la secreta 
ría  del ministerio de su cargo ,  que se acom paña a este 
decreto.

Art. 2.° Se suprime la facultad de elegir empleados de 
las oficinas generales de Hacienda que concedió el Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1836 para que sirviesen 
de auxiliares en el ministerio.

Art. 3.° Los gefes de sección y los oficiales p rim eros 
serán secretarios de S, M. con ejercicio de decretos, pu 
diéndolo ser también algunos de la clase de segundos si 
el Ministro lo estimase conveniente.

Art. 4.° El o rden  de escala para ascensos no se ob 
servará rigorosamente sino hasta la p rim era plaza de ofi
ciales segundos ó gefes administrativos de prim era clase, 
reservándose al Ministro la (acuitad de poder proponer al* 
guno para el inm ediato ascenso de oficial primero.

Art. 5.° Los oficiales segundos podrán ser ascendidos 
á in tendentes  de tercera clase; pero tampoco podran ex 
cusarse á servir los empleos de contadores ó adm inistra
dores en las provincias de primera clase.

Art. 6.° Los oficiales terciiros, no obstante la opcion á 
segundos que les queda declarada , podran ser destinados 
a servir plazas de gefes administrativos en las provincias 
de segunda clase; y también en las de prim era , si lo re 
quiriese la conveniencia del servicio público.

Art. 7.° Las vacantes de gefes de sección se proveerán 
en intendentes de primera ó de segunda clase. Las de ofi
ciales primeros en gefes administrativos de primera clase, 
y también en intendentes de tercera clase.

Art. 8 ° Los oficiales primeros podrán ser destinados á 
intendencias de segunda clase; y si alguna vez fuere ú ti l ,  
á las de primera.

Art. 9.° Para salir con ascenso á un empleo de sueldo 
superior al servido en propiedad por el interesado ert la 
secretaría , será necesario que cuente lo menos dos años 
en el que á la sazón desempeñare.

Art. 10. En lo sucesivo no se ad m it irá ,  ni aun eri ú l 
tima plaza del ministerio , al empleado que no Reve mas 
de un año de estar desempeñando en propiedad el desti
no de oficial tercero ó cuarto de la Hacienda pública. 
Tendréisló en tendido , y dispondréis su cum p!im ien to .=  
El Duque de la Victoria, P re s id en te .= E n  Palacio á 26 
de Enero  de 18 41 .= A  D. Agustín Fernandez de Gamboa.

Planta de la secretaría del ministerio de Hacienda.
El Ministro........................................................  120,000
El subsecretario. .............. ..................... 50,000
Tres gefes de sección, intendentes de primera cla

se , á 400 rs.   • • •      120,000Cuatro oficiales primeros, intendentes de tercera
clase, á 300....................................... . . . . . . . . . . . .  120,000

Cinco oficiales segundos, gefes administrativos de
primera clase, á 2 4 0 , . . . .......... ...............................  420,000

Siete oficiales terceros, gefes administrativos de se
gunda elasr, á 200 i .......................................  140,000

Un -archivero, con honores de oficial tercero  20,000
Escribientes........................................ .................................. 55,000
Archi vo.   ................. ....................... .. .........................  94,000
Asesor................... ................... .................................. .. 35,000
Porteros  .......................... ............................. .. 51,000
Mozos.  .............................. .. 30,000

955,000
Madrid 26 de Enero de 184i .=A gustin  Fernandez de 

Gamboa.==La Regencia provisional aprueba esta planta.
La Regencia provisional del Reino, habiendo tenido á 

bien decretar en este dia , á nom bre de S. M. la Reina 
Doña Isabel n ,  la nueva planta que le ha parecido con
veniente dar  á la secretaría del ministerio de Hacienda, 
ha venido en nom brar  á los su ge tos siguientes:

Para gefes de sección, intendentes de primera clase, 
á D. Antonio del A lcazár , D. José Grozat y J im eno  y 
D. Manuel d e S ie r r a  y Moya , que lo están siendo.

Para oficiales prim eros, intendentes de tercera clase, 
á los actuales gefes de mesa D. José Diaz de Sarralde, 
D. José Andrés y Muñoz, D. Francisco González Oliva y 
D. Manuel Alvarez.

Para oficiales segundos, gefes administrativos de p r i 
mera clase, a los actuales oficiales de secretaría D. Manuel 
López H aedo , D. José Borrajo y D. José del Alcázar, y a 
D. F ’erm in P u l ido ,  empleado cesante, auxiliar ahora del I 
ministerio, y U. Francisco J a v ie r  l r ibarren  é I b a r r a , c en 
ador de exám en de segunda clase del t r ibunal  mayor de 
Duernas.

Para oficiales terceros, gefes administrativos de segun- 
la clase , ai actual oficial de la secietaríá D. Emilio San
d io , y a los auxiliares del m inb te r io  D. Fratrcbco Jerez y 
harona, contador que ha sido de la provincia de Cuenca; 
l). Manuel Mamerto Secades, o f ic ia l  quinto de Hacienda 
mblica con destino a la dirección general de Rentas es- 
ancadas; á D. Remigio Memlizabal, oficial qu in to  de la 
nisrna Hacienda con destino a oficial primero de la teso- 
ería de co r te ; a D. Jo%é García Jove ,tam bian oficial qu in- 
o con destino a la dirección general de Aduanas y Res
guardos; á D. Jacinto Martínez, oficial sexto de Hacienda 
on destino de archivero de la intendencia de M adrid , y 
J. Pedro Alcázar Gei d a n , oficial octavo de Hacienda con 
leslino á la dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Dnor-lizacion.

Y para archivero, con hoaores de oficial tercero de la

Secretaría ,  gefe administrativo de segunda clase, á Don 
Ju an  F ian  cisco Mathé, oficial primero  del archivo con 
honores de a rch ivero ;  debiendo contar todos su an tigüe
dad en el orden que quedan nombrados. Tendréisló en 
tend ido , y dispondréis su cumplimienr,o.=:El Duque de la 
V ic toria , P r e s id e n t e ~ E n  Palacioa 26 de Enero  de 18 4 1 .=  
A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La Reina Dona Isabel n ,  y en su Real nombre la R e
gencia provisional del Reino, en atención al mérito, ser- 
vicios y circunstancias de D. Ramón P a rd o ,  oficial de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, ha venido en con- 
cederle la plaza de Subdirector de las loterías nacionales, 
vacante por renuncia de D. Manuel L an a in .  Tendréisló 
entendido, y dispondréis su cumplimiento.=:El Duque de 
la Victoria, Presidente. =  En Palacio á 26 de Enero 
de 1841 . = A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La Reina Doña Isabel n ,  y en su Real nom bre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en declarar ce
sante con el sueldo que por clasificación corresponda a 
D. Manuel Nuñez, intendente de la provincia de F a len 
cia, y nombra para sucederle á D. Benito María Caballe
ro ,  de igual clase cesante de la de Caceres. Tendréisló 
en tendido ,  y dispondréis su cnm plim ien io .=E l Duque de 
la Victoria, Presidente. =  En Palacio á 26 de Enero de 
1 8 4 I .= A  D. Agustin Fernanaez de Gamboa.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y  JU S T IC I A .

O curriendo  frecuentemente que los nombrados para 
las plazas togadas y las jud icaturas  de prim era instancia 
no reciben oportunam ente los avisos de sus nom bram ien
tos, y se prevalen de esta razón ó pretexto para re tardar 
su presentación con perjuicio de la administración de jus 
ticia, la Regencia provisional del Reino ha tenido á bien 
resolver:

L° Que los que se nom bren  en adelante para dichos 
destinos, se presenten á tomar posesión de ellos y servirlos 
en el térm ino  de 45 dias, contados desde la publicación 
ofieial de su nombram iento  en la Gaceta del Gobierno* y 
sin necesidad de otra credencial.

2.° Que no se conceda próroga de este térm ino  sino 
con causa muy justa y bien justificada.

3.° Que en los casos urgentes se señale otro menor, 
á que deberán  atem perarse  los interesados.

4.° Que no verificándole la presentación en el término 
prescrito, los regentes de las audiencias den  cuenta con 
puntual idad  á este Ministerio.

5.° Que los obligados á sacar título tengan para ello 
el térm ino  de 60 dias, contados también desde la publi
cación del nom bram iento  en la Gaceta, quedando a ca r
go ¿le la cancillería dar  cuenta de los que no lo hayan 
cumplido.

6.° Que los títulos se presenten en la audiencia res 
pectiva den tro  de 80 dias, contados desde la rubina p u 
blicación, dando igualmente cuenta los regentes en los 
casos en que no se verifique.

7.° Que s iempre que fallen los agraciados en alguno 
de los puntos referidos, por el mero hecho quede sin 
electo, y anulado su nom bram ien to ,  y se haga nueva pro
visión del empleo, como vacante.

Y 8.° Que estas disposiciones solo se entiendan con res
pecto á las plazas togadas y judica turas  de la Península y 
a los nombrados que se bailen en la misma, pues con 
respecto a los que esten fuera y á los destinos de las islas, 
se señalaran los térm inos, en cada caso part icu lar ,  según 
las circunstancias.

De o rden  de la Regencia lo comunico á V. para su in 
teligencia, la de ese t r ib u n a l ,  su debido cum plim ien to  y 
los demas efectos consiguientes. Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 18 4 l.=s=Alvaro G um ez .= S e-  
ñor  regente de la audiencia de.....

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
FR A N C IA .

P aris  19 de Enero.
El  T imes decía el 45 de este mes que los Gabin e t e  de



E u r o p a  están convencidos de la necesidad de er igi r  la Siria 
y  la isla de Candía en Estado cristiano é i n de pen di en t e ,  c o 
mo se ha hecho con la Gr ec ia ,  y que ya los Reyes  de Ñ a p ó 
les y C e r d e ñ a ,  que no han renunciado nunca al t í tulo de Rey 
de Je rus-alen, han entablado negociaciones para e le v ar  á a l 
gú n  vastago d e  sil familia al t rono del  Est ado proyectado.  
Añ a dí as e  ademas que el viaje repent ino del  Pr ínci pe  de C a -  
pua á Londres  tenia alguna relación con este proyecto.

Sabemos con efecto que el P r í nc ip e  de Capua se hal laba 
en Londr es  á principios de la semana u l t i m a ,  y que ha t e n i 
do dos entrevistas con lor d Pal mer st on  , de cuyas resultas ha 
v ue l t o  á Pa r í s ,  en donde está hace algunos dias» (Cotnm.)

SS. A A. R R .  los duques  de Or leans  y  de Aumal e han 
Salido pura Saint  O m e r ,  donde deber án  pasar  ocho dias.

Mesager.)

La  na ve  de la iglesia de los invál idos está de nuevo abier 
ta al p ú b l i c o ,  habiendo sido a r r eg l a do  el a l tar  m a y o r ,  y co 
locádnse las dos pi las para el agua bendita.  Dos trofeos de 
banderas  prusianas y austríacas han sido colocadas en los dos 
ángulos  superiores  de la nave á derecha é izquierda.  Síguese 
t r aba jando  con act ividad en la capi l la de San Gerónimo en 
la construcción de un sepulcro provisional  donde se depos i ta
rá el  féret ro del  E m p er a do r .

E t  Pr ínc i pe  de J o í nv i l l e  ha enviado á Mr .  Belmontet ,  a u 
tor  de un poema t i tulado L ’Em p 'retir n’est pas m o r t , un 
f ragmento del féret ro de Napoleón en Santa E l e n a ,  y  el cual 
acaba de  regalar  el poeta á su puebl o natal*

Hace diez dias que han sido expedidos  por nuest ro G a bi 
nete a P pt ers bur go t res  correos ext raordinar ios .  Mas  de 10 
años há que no se había presentado igual  circunstancia»(!Temps.)

E l  pr ínci pe  Fe d er i co  de W n r t e m b e r g  ha sido ascendido 
úl t  ¡mámente al grado de teniente general  , y el conde G u i 
l l e r m o  de W u r t e m b c r g  al de general  ma yor .  (Comm*')

El  Pr ínc i pe  R ea l  de Bavrera l legó á Atenas á bordo del 
paquebote austr iaco el Kolowrat el dia 29 de Diciembre,  
después de una t ravesía  de fas mas peligrosas.  (/</.)

Se asegura q ue  el minist ro de Haci enda pr esentará  m u y  
en breve á la Cámara de Diputados  un proyecto de ley r e l a 
t ivo al empleo de  los ¿50 mi l lones ,  c u y o  emprést i to se ha 
pedido recientemente.  Va ri as  Gisposiciones del proyecto a r r e 
gl arán el total  de las cant idades q u e  se dedicarán este año á 
los t rabajos públ icos ext raordinar i os  , y que solo ascenderán 
á 33 mil lones en vez de los 72 votados el año an te r i or  p o r  las 
Cámaras» (jConst.)

MADRID 26 DE ENERO .  

BOLETIN OFICIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

P R O S P E C T O .
P o r  orden de la Regencia  provisional  del  Reino c o m u ni 

fc?da en i? de E ner o á la dirección general  de Estudios se 
ma ndó  establecer  tin periódico excl us ivament e dest inado á la 
inst rucción pública.  El  objeto y las miras pr incipales  de esta 
publ icación están comprendidas  en la expresada o r d e n ,  cuyo 
t en or  l i teral  es el  siguiente ;

* E n  la necesidad de pr omover  eficazmente los ad e l an t a 
mientos de la insiruccion públ ica y  de l l amar  hacia este im
por tante  ramo la ateucion y los esfuerzos del pais,  la R e g e n 
cia provisional del  Reino ha juzgado conveniente la p u b l i ca 
ción oticial de un periódico exclus ivamente dest inado á este 
objeto.  Todas  las naciones en que se da á la instrucción p ú 
bl ica el gr ande Ínteres que uecesita poseen una ó varias p u 
blicaciones de este g é u er o ,  y es i ndudabl e que por su medio 
fas disposiciones oficiales pueden expl icarse suficientemente á 
fin de  q u e  su ejecución sea a c t r ta d a  , excusándose gran n ú 
m er o de contestaciones y consultas ; las órdenes del Gobierno 
por otra p a r t e ,  y las ci rculares  é instrucciones de la d i rec
ción de Estudios obt ienen asi una comunicación mas rápida y 
económica.

«La estadística de la instrucción públ ica , tan necesaria p a 
r a tener siempre presente la medida de lo que al Es t ado  c o r 
responde hacer á fin de que la educación del  pueblo se e x 
t ienda como convi ene,  no es cosa que pueda formarse de  una 
v e z ,  ni que hecha ,  sea de tal índole que no necesite de una 
constante atención para las rectificaciones y aumento i ndis
pensable  de d a t o s ; la ut i l i dad  de q u e  estas noticias se hagan 
públ icas  á medida que vayan perfeccionándose está fuera de 
toda  d i sput a ,  y es «necesario por lo tanto que la estadística de 
los estudios tenga en esta publicación un l ug a r  pr ivi legiado:  
en  el deberá  darse razón del n úmer o  de u n i v er s i d a de s ,  c o 
l eg i os ,  seminarios,  ins t i tutos ,  escuelas especiales y de p r i m e 
ra educación existentes en el re ino ,  asi como de  las rentas ó 
fondos con que  se mant ienen y del total de enseñanzas en c a 
da uno de estos establecimientos' ,  del número de m a t r i c u l a 
dos ó concurrentes  á ellos an ua l me nt e;  de los exámenes p ú 
blicos; haciéndose mención de los que obtuvieren la nota de

sobresal ientes; del  de grados académicos que en cada curso 
se confieren , y por  úl t imo , del estado del  personal de unos 
y o t r o ?  establecimientos de enseñanza.

«Les proyectos relat ivos á mejoras en la inst rucción p ú 
blica jue el Gobierno prepare ó presente á las Cortes  ; la di s 
cusión legislat iva de cu al qu i e r  punto de ínteres para esta 
par t í  de la admi ni s t ra ci ón ; las consultas ó informes de i m 
portancia mas general  que  emita la dirección del r a m o ;  el 
auáisis razonado de los programas  de enseñeuáa mas n o t a 
bles que se ext iendan anualmente por  los profesores públ i -  
038 > y e í juicio l i terario de las obras elementales que la d i -  
’eccion de Estudios recomiende á los establecimientos de  e n 
señanza ; son otros tantos objetos á que de ber á  atenderse muy 
esmeradamente en esta publicación.

«Sin perjuicio do estas ventajas  q ue  debe pr ocu ra r  el pe
riódico oficial , la Regencia da mucha importancia á que se 
t r a t e n  detenidamente ante el pais por  personas ejerci tadas 
en el gobierno de los estudios las graves cuestiones que se 
suscitan de or dinar io  acerca de los medios gubernat ivos  de 
di r igi r  la insiruccion p úb l i c a ;  de la discipl ina escolást ica,  y 
del  orden y dependencia  de las autor idades  académicas no 
menos que sobre las enseñanzas p r i v a d a s , la designación de 
libros de texto , la provisión de cátedras y ot ras de no m e 
nor  t rascendencia.

**E$ muy interesante asimismo que se examinen los a n t i 
guos estatutos de nuestros establecimientos públicos de ense
ñanza ,  donde se hallan consignados tantos principios y  reglas 
que por los mismos adelantos de la ciencia admi ni st ra t iva  se 
reproducen di ar iamente en los países mas celosos por la e d u 
cación de sus natura les ;  que se recorran cr í t icamente las re
formas mas esenciales hechas en la instrucción púb l i ca ;  que 
se recuerde el origen de las pr incipales escuelas del  reino y 
que  los datos históricos,  por  fin,  que hayan sobrevivido á las 
vicisi tudes ó á la incuria de los t iempos,  s i rvan de est ímulo á 
la época presente , y de guia para las numerosas r eclamacio
nes á que debe de haber  l u g a r  respecto á legados y f u n d a 
ciones afectas á la enseñanza.

«Con semejante propósito , y considerando que la par te  
que  á lá dirección general  de Estudios iucumbe eu todo lo 
relat ivo á este ramo exige na tura lment e que se la encomien
de la inspección de un periódico de esta n a tur a l eza ,  la R e 
gencia provisional  del  Reino se ha servido ac or dar  l o  si
guiente ;

1? «Desde el próximo mes de F e b r e r o  se publ icará  con el 
t í tulo de Boletín oficial de instrucción p ú b l i c a , un periódico 
exclus ivamente dest inado a este ramo.

2? «Esta publicación se hará bajo los auspicios de da d i 
rección general  de E s t u d i o s ,  la cual queda autorizada paia  
pr ove er  á cuanto sea necesario eu la reducción y publicación 
del Boletín oficial.

3? «Las administ raciones de Correos y de la I mpr en t a  na
cional prestarán á esta publ icación iguales auxi l ios  que á la 
Gaceta del Gobierno.

4? « Las disposiciones que se inserten en la parte oficial 
del Bol et ín ,  obl igarán desde su publ icación á todas las a u 
toridades y corporaciones que por las leyes y órdenes v igen
tes gobiernan ó adminis t ran eu cual qui era  de los ramos r e 
lat ivos á insiruccion públ ica.

5? «Por  consecuencia  de lo dispuesto en el párrafo a n t e 
r i or  quedan obligados á t ener  este Boletín oficial todos los es
tablecimientos públicos de euseñanza del reino y sus a u t o r i 
dades  respectivas.

6? «Para que los efectos económicos de esta publ icación 
correspondan á las miras del G o b i er n o,  la dirección genera l  
de -Estudios  t ra t ar á  de  que el precio de suscripción del  Bo
letín se ponga al aleance de los establecimientos y profeso
res menos sobrados de  recursos.

«L a Regencia espera ha l lar  en el celo de V .  E» por  los 
iulereses de la enseñanza públ ica toda la eficacia y c oope ra 
ción que reclama la ua t ura leza de este encargo.  De orden de 
la expresada Regencia lo digo á V.  E» para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.  Dios gua rd e á V . E» muchos años. 
M ad r i d  1? de E ner o de i 8 4 l . = M a n u e l  Cort ina.==Sr.  pres i -  
dente de  la dirección general  de Estudios.”

Deseosa la dirección de corresponder  dignamente á U con
fianza del  G o b i er n o,  y cont r ibui r  con eficacia al éxi to de 
unas disposiciones que pueden ser de  t amaño interés para la 
insiruccion públ ica , nombró desde luego una comisión de su 
seno , á fin de que  medi tadas  convenientemente las bases d e 
signadas por la Regencia  para esta publ icación,  propusiera 
ios medios mas á propósito para l l evar  á cabo tan interesante 
t rabajo.  Consecuencia de lo informado por la refer ida co mi 
sión han sido las disposiciones siguientes aprobadas  por la 
di rección general  de Es t udi os ,  y con ar reglo  á las cuales t e n 
drá efecto desde el pr óximo mes de F e b r e r o  la publ icación 
del  Boletín oficial de instrucción públ iea.

Una  comisiou especial  de U dirección generál  de E s 
tudios cuidará de la inspección directa é inmediata del Boletín 
oficial.

2? La  comisión nom br ar á  el ed i tor  que  deberá tomar  á 
su c a r g o  y responder  del  a r r eg l o ,  formación y punt ual  pu 
blicación de los números  del Boletín en los dias señalados.

3? La comisión vigi lará sobre la exact i tud y au tent ic idad 
de los doc ume nt os ,  datos y noticias q ue  se compr endan en la 
parte oficial del  Boletih.

4Í E n  la parte q ue  no sea de oficio se consentirá la opor 
tuna l ibertad de opiniones , guardándose escrupulosamente la 
g r av e da d  y el decoro que el carácter  y el  objeto del  per i ó
dico hacen indispensables.

5? Las doctr inas que se sostengan en esta par le  se consi
derarán por lo tanto como propias en te r amen te  de los escr i 
tores que se encarguen de este t rabajo , ó co nt r i buyan á él 
con sus noticias , observaciones y discursos.

6* El Bolet ín oficial de instrucción públ ica saldrá los 
dias 15 y úl t imo de cada mes,  comenzaudo su publ icación en 
28 de F e b r e r o ,  y constará cada nú me ro  de t res  pliegos de 
impresión por lo ine uos , en papel  ma rqui l l a  en 8?

7* El  precio de la suscripción será de 30  rs. vn.  por  un  
a ñ o :  de 18 rs. por  medio a ñ o ,  y Í 0  rs» por t res meses. Los 
números  sueltos se venderán á 2 rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias en todas las administ raciones 
de correos , y en M a d r i d  en el despacho de la I mpr en t a  n a 
cional ,  y en las l ibrer ías  de Cuesta , f rente á S. F e l i p e ,  y de 
Sán che z,  ca lle  de la Concepción gerónima.

A yuntam ien to  constitucional del R eal S itio  de S . Fernando .
Debiendo proceder  en el Rea l  Sit io de S. F er n a n d o  al 

r epar t imiento de la cont r ibución e x t ra or di na r i a  de g ue r r a ,  se 
pr eviene á todos y  cada uno de los interesados que en su tér
mino jurisdiccional  , incluso por consecuencia el soto [de A l -  
dovea y B a ez u el a , t ienen objetos sujetos á el la ,  presenten r e 
laciones j ur ad a s  de sus productos  en 1840 , en el termino de 
ocho dias contados desde el presente anuncio , en intel igencia 
que el q u e  no lo hiciere le parará  el perjuicio que haya l u 
gar  con ar reglo á las inslruccioues que r igen al efecto.

N E C R O L O G IA .
Las bel las ar tes  en E sp aña  acaban de p e rd e r  en la m u e r 

te del Sr .  D. Isidro V e l a z q u e z ,  arqui tec t o ma y or  que fue 
del Real  Palacio y sitios R ea l es ,  un esclarecido profesor,  
muy diíicil de r e e m pl az a r ;  pues al méri to s ingular  que lo 
dis t inguí a,  como tal a r q u i t e c t o ,  reunía la cu al idad de ser 
un dibuj ante  consumado , en cuya ciencia habia ad qu i r i do  
tanta fac i l i dad,  que  sus muchísimos y var i ados  diseños en la 
figura y «adorno podian considerarse como si fuesen hechos 
por la mano de un cé lebre pintor .

La historia de la vida «artística de este eminente profesor  
está consignada en el periódico l i terar io t i tu l ado el Art ista;  
que  se publ icaba en Madr i d el año de 1 83 8 ,  la cual recomen
dada por la ex ac t i t ud  y precisión de los hechos que refiere,  
y por el méri to de su narrac ión , no podemos menos de t r a s 
cr ib i r l a  con alguna l igera adición al formar  la necrol ogi a de 
tan cé lebre arqui tecto.

D. Isidro González V e l a z q u e z ,  de quien habla Cean , en
tre los hijos del célebre pintor  de Cámara D. Ant on io ,  nació 
en Ma dr i d  el dia 15 de M ay o de 1765.

A la edad de ocho años lo dedicó su padre  al d i bu j o ba
jo su inmediata y -única di recc ión,  f recuentando después  las 
clases de la Real  Academia de San F er na ndo  con notable  ade
lantamiento,  pero inclinándose par t i cular ment e á la a r q u i t e c 
tura.  \  la edad de catorce años aprendi ó los pr imeros  p r i n 
cipios bo jo la di rección del cé lebre D. J u a n  de V i l l a n n e v a ,  
concurr iendo adamas todas las noches á la Real  Academia,  
donde ganó con frecuencia los premios mensual es ,  y ob t uvo 
varios de los generales.

T ra sc u r r i d o s  once años con general  aceptación de sus t a 
r e a s , alguuos de ellos como principal  de l i ne an t e ,  y aun a y u 
dante de su maestro en las Reales obras,  fue pensionado e x 
t raordi nar i o por el Sr.  D. Carlos iv para pasar  á Roma á 
perfecoionarse en sus buenos pr incipios ,  como lo consiguió 
en cinco años que allí  permaneció.

No se l imitó Vel azquez á la prosecución de su c a rr e r a ,  
como modelo de cuantos jóvenes habia en el cent ro de las be
llas ar tes con el mismo obje t o,  sino que hizo excavaciones,  
medi ó,  diseñó y encalcó en yeso varios ornatos de la ma yor  
par te  de los mejores  fragmentos que contenían las ruinas de 
cuantos edificios romanos y griegos halló de tan magníficas 
ant igüedades ,  costeando por sí mismo una br i l l ant e  colección 
que  fue suces ivamente remi t iendo á su maest ro ,  para que  s i r 
viese de ornato en su e s t ud io ,  progreso de sus discípulos y 
norma en mucha par le  de las grandes  obras que entonces d i 
rigía , en t re  el las el Real museo de p in tu ras y  Observatorio  
astronómico .

Su genio laborioso no olvidó su pr imera  y aun h er ed i t a
ria profesión;  pues se dedicó asimismo á la pintura de p a i sa
jes á la aguada , en que mostró mucho g e ni o ,  como asimismo 
á la escul tura  , y pa r t icul ar ment e á la física y estudios co
nexos.

E n  el año de 1794 hizo á su costa un viaje desde Roma 
á N á p o l e s ,  e n  cuya capi tal  observó y copió cuanto pudo de 
su ar te.

Pasó luego á la Cal abr ia  , Magna G re c i a ,  hoy Posidonia 
en aquel  reino , con el fin de obs er var  y diseñar  los h e r m o 
sos y magníficos monumentos  de la ant igua ciudad de Pesio,  
don de  se hal la el ve rda der o y pr i mi t i vo or den de la a r q u i 
t ec tura grieg.n

Al l i  hal ló conservados  en mu y buen estado tres templos  
colosales ,  algunos f ragmentos  de sus m u r a l l a s ,  una puerta de 
ent rada  á la c i udad  , resto de un gr an t e a t r o ,  y varios trozos 
del  mas elegante gusto griego.

M uch as  de estas bellezas las midió y  diseñó con suma es
c r u p u l o s i d a d , pero en pa r t i cu l ar  el templo ma yor  t i t ul ado 
de N e p tu n o , q u e  es el que mejor  se conserva.  Hizo t ambiea  
varios apuntes de vistas de aquel  delicioso pa ra je  que  se ha
lla á las orillar» del  ma r  Ti rr eno .

Los t raba jos ,  exposiciones é incomodidades que  este be
neméri to profesor sufrió en aquel  viaje por  su curios idad y  
estudio son incalculables;  su amor  sin Iimites á las nobles a r 
tes,  y en par t icul ar  á la que  profesaba,  y los grandes  d e 
seos de l legar  al parage que a n h e l a b a ,  le h;;ci »n a n da r  e r 
rante por  caminos desier tos,  sin tener  en aquel  la época á 
quien p r e g u n t a r ,  l legando hasta el ex t re mo de no hal lar  que 
comer  en mas de cinco dias sino algunos puñados de yerbas  
que  de los prados cogia,  ni donde dor mi r  bajo de cubiertñ;  pe
ro su genio int répi do é infat igable le hizo seguir  su cuta has
ta que halló las ruinas  que tanto deseaba , y en cuyos p a r a
jes dur an te  su permanencia  en ellos cont inuó suf r iendo mu y 
mal sustento y gran exposición de su vida.  Sin e m b a r g o ,  to
das estas privaciones , riesgos é incomodidades las pasaba con 
gus t o,  solo por el placer  de v e r ,  recrearse y es tud i ar  a q u e 
llos admi rahl es  f ragmentos  de la ant igüedad griega.

A su vue l ta  á Nápol es  , aunque de p a so ,  tomó varios 
a punt es  de las ruinas de la Pompeana,  de Pór t ic i ,  de Puz zuo-  
lo y ot ros parajes  en que hal ló bellezas del a r te  qtie a d mi r a r  
en aquel  reino» Asimismo pintó una Hermosa vista del V e s u 
bio desde el punto de la ermi ta  l lamada  del  S al vador .

Cumpl i do  y bien a p rov ech ado  el t iempo que  se le desi g
nó,  regresó por Real  orden á su pat r ia  , viniéndose por F r a n 
c i a , y ó su paso por  Nimes midió y diseñó el templo de o r 
den corint io que al l i  subsiste t i tul ado La Maison G a r r e e ,  y  
los famosos baños de Diana , q ue  aun se conservan.  A dos , le
guas de esta ciudad encont ró fragmentos de un famoso acue
ducto l lamado Pont  du  G a r ,  y un magnifico mauso l eo ,  to
do de a r q u i te c tu r a  grec o- romana  , de lo cual tomó diseños 
exactos.

Llegado á M adrid continuó desempeñando con el mejor 
éx ito  cuanto se confió á sus conocimientos artísticos en la di
rección de Las R eales obras.



Por i-i año de 1796 al 97 grabó al agua fuer te  dos l ami 
nas g r a n d e s  apaisadas que representan vis tas  del Prado de 
M a d rid , lomada una desde la fuente de la Cibeles ,  y  la otra 
desde la de Ne p tu no  , cuyas planchas y estampas se conser 
van hoy en la calcografía de la I mpr ent a  nacional .

En 30 de J u n i o  de 1799 fue aprobado de ar qui t ec t o  y 
académico de méri to de la Real  de San Fer na ndo ,  y S. M.  se 
sirvió n ombr ar l e  su teniente de arqui tecto m a y o r ,  honran 
dolé,  sin instancia suya , con los honores de comisario de 
guerra.  Quince años disfrutó de estas gracias ,  correspondien
do á ellas con notoria exact i t ud  y desinterés,  hasta que la 
invasión francesa en el año de 1808 y su decidido p a t r io t i s 
mo le hicieron ab ando nar  la c o r te ,  y rodeado de pel igros v 
privaciones emigró á la isla de Mal lorca .

V e lazq uez ,  sin e mb a r g o ,  l levaba su genio consigo,  y su 
ciencia hacia i r resis t ible frente á su desgracia.  Los m a l l o r 
quines se apresuraron á socorrer le y r epor ta r  de él las ú t i l í 
simas ventajas que en aquel  país dejó consignadas.

La ciudad de Pal ma le nombró su arqui tecto principal  , y 
la sociedad económica de Mal lorca  di rector  de su academia,  
en donde Velazquez estableció una s a l a ,  q ue  no habia , para 
]a enseñanza de su noble arte.

Luego que  supo la l legada del Sr.  D. Fer n an do  v i l  á Es-  
paña en el año de 1 8 1 4 ,  regresó á M a d r i d  por  Real  orden,  
y a los pocos dias de su arr ibo le nombró S. M.  su a r q u i t e c 
to mayor  y de sus Reales  sitios y casas de c a m po ,  honrándo
le ademas en 29 de M ay o  de 1815 con los honores de i nt en
dente de provincia.

Los demas Si es. I nf an t es ,  s iguiendo el e j emplo de su 
h e rm a no , le dieron igual nombramiento de su arquitecto.

En l o  de Ener o de 1819 la Real sociedad económica del 
pais , de T o l e d o ,  le nombró por uno de sus socios,  remi t i én
dole el t í tulo de tal.

En 27 del mismo año la Real  academia de San Lucas  
de Roma le nombró académico de méri to por la clase de a r 
qu i t ec t ur a ,  recibiendo con el di ploma una manifestación de 
aquellos cé lebres  profesores por haber lo inscrito en el ca t á
logo de los i lustres art istas de E u r o p a ,  en premio de los m u 
chos y exactos estudios de las ant igüedades  que le vieron 
hacer  cuando es tuvo pensionado ex t r aor di nar i o  en aquel la 
capital  del mundo.

En 17 de E n er o  de 1825 la Real  academia de nobles 
Ar tes  de San F er n a n d o  le nombr ó di rec tor  general  de la 
misma , en atención á su an t i güedad y di la tados servicios. .

En 7 de No vi emb re  de dicho a ñ o ,  también le nombró su 
académico de méri to la Real  academia de  San Garios de V a 
lencia.

Y úl t i mament e , la Real  academia de Ciencias na tura les  
de esta corte le honró con el t í tulo de socio honorario.

Este profesor ,  todo estudio y labor i os i dad,  prescindió 
siempre de condecoraciones personal es ,  sin aprovecharse de 
la benevolencia que le dispensaron s iempre ios Sres. Reyes  
D. Carlos iv , y su hijo [). F er nando vil  ; pero este M o n a r 
ca , que lo apreciaba y honraba s o br e ma n e r a ,  quien le dis
penso el honor de visitarlo en su estudio varias veces,  le 
condecoró con la cruz de la Real  orden amer icana de Isabel  
la Catól ica,  y después con la de cabal lero de ia de C ar 
los 11 f en premio y recompensa de los di la tados servicios 
que este piofesor  prestó con el mayor  honor  y desinterés en 
mas de G0 años que sirvió á SS. M M .  y  A Y.

Son muchas las obras ejecutadas por V e l a z q u e z ,  p a r t i cu 
larment e en los sitios Reales  y en posesiones par t iculares ,  
a u n qu e  el mal genio q ue  por tantos años persiguió nuestra 
p a t r ia ,  parece haberse de cl ar ado  cont ra  tan beneméri to  p r o fesor.

T o do s  sus antecesores se ven recomendados á la pos ter i 
dad en alguna obra digna de su nombre.  H e r r e r a  t iene un 
monasterio del Escorial .  Sahat ini  la Aduana  de M a d r i d ;  el 
gran Vi l l anueva el Museo de pinturas y Observat or io as t r o
nómico,  y Velazquez al cabo de sus afanes y ext raordi nar i os  
es t udi os ,  ha l levado a la t umba el disgusto de que la g r a n 
de obra que lo habia de i nmor t al izar ,  cual era la de lá p l a 
za de Ol ient e en esta corte,  que  compi t iera y excedi era  á la 
ce lebre del Vat icano de Roma , se haya abandonado y hasta 
demol ido el gran trozo y glor ieta (pie ya habia construido:  
en ella hubiera  dado a conocer los muchos estudios que hizo 
en las ruinas de la ant igua G r e c i a ,  hoy Posidonia,  en el 
reino de Ná pol es ,  y el la hubiera honrad j y engrandecido á 
la capi tal  de España.

 ̂ En t r e  tas indultas obras que ha e j ecu t ad o,  a unque  no sean 
de g ian  consideración,  merecen ci tarse en M a d r i d  el bel lo 
monument o er igido al marques  de San Simón , que se halla 
encer rado á espaldas del campo Santo de ia puer ta  de Fuen-  
car r al  , y el puente de piedra que atraviesa el Mauzanarcs  
para ir desde palacio á la Real  casa de campo.

En el Real  sitio del Ret i ro const ruyó para la Reina D o 
ña Mar ía  Isabel de Braganza un bonito e m bar cad er o  en el 
g r and e estanque del d i c h o ,  quedando empezada una columna 
colosal con escalera de caracol  por dent ro  en el mismo p a r a
j e  donde estuvo la ant igua fábrica de la China ,  con otras va
n a s  obras en dicho s i t io; y en el embar cader o del canal  de 
Manzanares  su casa de admi ni st rac i ón,  capi l la  y varias ot ras  
obras en el mismo canal .  E n  el convento de Atocha hizo ios 
dos magníficos al tares,  res t aur ando toda la iglesia y unas e l e 
gantes t r ibunas  para las Personas Reales.  v 

 ̂ En  el parque de palacio ha hecho un cuar tel  de ca bal le
ría para la guardi a de esta a r m a ,  que da el servicio á dicho 
R e a l  palacio , el cual  mereció la aceptación de S. M. v de los gefes mil i tares.

Y en el Prado se ha construido el monumento para ho n
r a r  la memoria de las F ic t im as  d  i  2 de Mayo de 1808, 
cuyo di seño,  inventado por V e la z q u e z ,  fue elegido por tu

ea emiu de San F e r n a n d o ,  en t re  los di íerentes  que se p re 
senta ron al co ncur so ; y gracias á la constancia del ayunta-  
imen o c e M a d r i d ,  se ha l levado á efecto su e j ecuc i ón ,  a u n 
que por no naber  podido Ve lazq uez  d i r ig i r  la obra en estos

irnos ano»,  por estar y a  i mpe di do ,  hava sal ido con algún pequeño delecto.  &
En el Real  sitio de A r a n j ue z  ha hecho varias  obras hi- 

rauheas  de gran consideración para reparos  del rio Tajo,  
como también ocho puentes de madera  , pa r t i cu la rme n te  une 
colgado de nueva invención en el j a r d í n  de la Isleta.

Ga casa del Labrador fue hecha en su mayor parte poi 
este profesor como también varias fuentes de nueva planta, 
<l«n SUS ma8n | as costosas cañerías para los diversos juegos 

•guas que las hermosean, siendo estas las de A p o lo , Cis

ne ,  Céres ,  Na rc i so ,  HeVcules y An te o,  y  la de la plaza de 
San Antonio que se hal laba sin concluir .

E n  el sitio del  P a rd o  reedificó el puente que hay sobre 
el Manz ana re s ,  hizo un cuar tel  para t ropa de i n f an t e r í a ,  r es 
tauró todas las casas de oficios, y levantó otra de nueva p l an
ta para el mismo objeto.

Tambi én  hizo un hermoso jardin f rente  á la fachada del 
pa lacio,  con graciosas p u e r t a s ,  en pa r t icul ar  la principa! ,  
y en el cent ro de este jard í n dejó pr incipiada una bonita 
fuente .

En  el convento de capuchinos del P a r d o  hizo de nueva 
planta una sencil la capi l la para colocar en su centro á Cristo 
en el s e p u l c r o ,  para cuvo efecto const ruyó un al ta r  ó b a l d a 
quino a i s l ado ,  todo de orden dór i co ,  muy magsstuoso , el 
cual hoy se conserva en la iglesia par r oquia l  del  Buen 
Ret i ro.

En  el sitio de San Ildefonso hizo a lgunas  obras  en el Real  
palacio y en las lias de los j ar di nes ,  que  son de mucha e n 
tidad.

En el de San F e r na n do  hizo asimismo una grande obra 
hidrául ica para mud ar  el curso á las aguas del r i o ,  y un gran 
puente en la-* nueva ma dre  con otras obras  en los edificios 
de  S. M.

En la Real  posesión de la Moncloa hizo casi de nuevo la 
Casa de C a m p o ,  quedando á medio hacer  una nueva casa de 
oficios. T am b i é n  ejecutó varias obras para la mayor  h e r m o 
sura y recreo en aquel la  posesión.

E n la quint a t i tu lada  del Duque de Arcos y en la de la 
Z ar zue l a ejecutó varias  obras de comodidad.

En  la isla de Mal lor ca  hizo el proyecto de un nuevo m u e 
lle con su aduana , almacenes correspondientes  y nue vo  ed i 
ficio del Cons ul ado ,  todo lo cual dejó empezado cuando r e 
gresó á Madr id .  Midi ó y  diseñó exactamente la famosa y a n 
t igua lonja de gusto gótico oriental  del  cé lebre arqui tecto 
Segrera , cuyos diseños grabados en pequeño están a g re g a 
dos á la descripción que nuestro J o ve l i a no s  hizo de aquel  
hermoso edificio.

Asimismo hizo Ve lazq uez  muchos proyectos de obras para 
cabal U ros principales , una bonita casa nueva en el paseo t i 
tulado de los Olmos y  varios proyectos de iglesias para M a -  
n a c o r , L l u n mayor  y otros pueblos pr incipales  de aquel la 
isla.

Los magníficos monumentos que ha di r igido para varias 
.Reales e x e qu i a s ,  pr incipalmente las ejecutadas  en la iglesia 
de San Francisco el Gr an de  de esta corte para las de las R ei 
nas Doña Mar ía  Isabel de Braganza y Doña Ma r í a  Josefa 
A m a l i a ,  asi como otras muchas  obras de mpuor  cuant ía y de 
diversas ciases,  dan idea de su fecundo genio eminentemente 
cr ea dor ,  por donde no desmerece el digno apel l ido que en 
otros t iempos ennobleció las bellas arles españolas , ascendién
dolas d i gnamente á las pr imeras  condecoraciones del Estado.

La colección de modelos de a r qu i t ec t ur a ' vac iado s  en yeso 
que  ejecutó en R o m a ,  y  envió á su maestro V i l l a n u e v a  á 
E sp a ñ a ,  ha tenido el gusto de que sea t ras ladada y bien c o 
locada en el Real  museo de P i nt ura  y E sc ul tur a  de órden*de 
S. M. , á q uien per t enecen,  para que sirva de estudio á los 
jóvenes  que se dedican á tan noble profesión.

No obstante lo postrado y del icado que se hal laba en los 
úl t imos años de su v i d a ,  apenas habia dia que  no t rabajase 
con la misma intensión en proyectos ideales como*cuando en 
otros t iempos ag uar dab an  los prácticos sus trazos y monteas,  
habiendo aument ado  considerablemente en dichos úl t imos años 
la copiosa colección que embel lece  su magnífico e s t ud io ,  sin 
que su modestia haya permi t i do  se expusiesen al públ ico tan 
exquisi tos t r ab a jo s ,  podiendo asegurar  que ha sido tal su 
afición á las bel las a r t e s ,  especialmente á la que  profesaba,  
que  si fuera posible poner  á la vista los diversos y variados 
que ha hecho en el papel  desde que se dedicó á tan ¡lustre 
ca r r er a , se baria increíble que  un solo hombre pudiese haber  
ej ecutado tan asombrosa m u l t i t u d  de diseños,  planos,  países, 
dibujos y otros^objetos de adorno para infinitas o b r a s ,  que 
a u nque  en p e q u e ñ o ,  dejan conocer la fecundidad de este p r o
fesor madri leño.

Su muert e,  acaecida el 7 de Diciembre úl t imo,  ha sido 
ge ner al ment e sentida por su t ra t o n o b l e ,  franco y bon da do 
so,  cuyas cual idades  le habían proporcionado numerosos ami
gos y admi ra d or es ,  a u n  de las clases mas elevadas;  pero p a r 
t icularmente dist inguía y apreci aba  sobremanera á los a r t i s 
tas laboriosos,  prestándose infinitas veces á que viesen y co
piasen sus in.vrociones, y aun á muchos discípulos les r ega la 
ba dibujos  y diseños para es t imularlos  en su carrera .

S a ha en ter rado en un panteou del cementerio de S. Is i 
dro el del campo , donde se gr aba r á  sobre una lápida de m á r 
mol !a s iguiente inscripción dic tada por  uno de sus ma yor es  
amigos y compañeros.  ,

D .  O. M .
Aqui  yace esperando la reni rrecc i on de la carne el Sr.  Don 
Isidro V e l a z q u e z ,  arqui tec t o ma yor  de S. M. Don F e r n a n 
do vii  y AxY. , Profesor  e m i n e n t e ,  de noble corazón,  buen

esposo,  buen pa dr e y buen a m i g o ,  s iempre dispuesto 
á o l v i d a r  y pe rdonar .

P e r e g r i n o ,  r uega  á Dios por  él.
R.  I.  P .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos 

du ra n te  el. mes de J u nio úl t i mo en las di ferentes i nspec
ciones de distri to y en los gobiernos políticos de p r o v i n 
cia que á continuación se expresan.

G O B I E R N O  P OLI T I CO DE ALBACET E.

Regis tros .
U n a  mina de carbón de p i e d r a ,  barranco de la T e j e r a ,  

término de Socobos,  por  D. Francisco García  de Garc í a y 
c ompañí a , en 3.

O t r a  en A l m a za r a n ,  t érmino de L e t u r ,  por  el a y u n t a 
miento de L e t n r ,  en 7.

O t r a ,  al parecer  de p l a t a ,  en la falda del  cer r ó d e  Mon-  
pichel ,  por  D.  Fraucísco y D. Manuel Cre made s  , en 9.

Ot r a  de p l o m o ,  royo de la H u e r t a  de S eg e ,  por D. I g na 
cio Rodr ígue z y compañía , en 20.

Ot ra  id . ,  F on l a n i l l o s ,  dis t r i to de Yeste , por D. Dionisio 
Chicheri  y compañ ía ,  en id.

Ot ra  , al parecer  de p l a t a , sitio de M a d r o ñ o , por Cr is pu-  
lo C re sp o,  en 21.

Ot r a  i d . , cerros de P l a t a , por  Francisco Ramón R o me ro ,  
en 21.

Ot ra  id . ,  junto al arroyo y presa del  p r i m er  molino de 
Socobos,  por J u a n  S e r r a n o ,  en 27.

Ot ra  i d . ,  t é r mi no  de Bonel o, C o n c e p c i ó n  de U r r e a ,  por
D. Francisco Gil  y Soler  y c o m p a ñ í a ,  en id.

G O B I E R N O  POLI TICO D E  VALE NCI A.

Regis tros .
Un a  mina de hierro , á ia falda de la montaña de T o s a l -  

Roig , término de Guadas un r ,  por Vicente  Borcha,  en 12.
Otra en término de Baciajar  en las t ierras de Baut is ta 

E i n e r ,  en 1 2 ,  por D. Ja i me R a i m un d o y otros.
Otra en el Hoyo de la nieve , término id. , por id , en id-
Ot ra  en t ierras  de Vicente Gómez,  en la part ida del P í a -  

net  de G o m a r ,  por los mismos ,  en id.
Ot ra  p l omi za ,  término de R i v a r r o y a  , por  D. Fe l ipe  E s -  

no y c o m pa ñ ía ,  en 12.
Ot ra  id. ,  en la par t ida del monte del Corral  , por los mis

mos , en id.
Ot ra  i d . , en el término d e ' F o r r e s  T o r r e s ,  por D. M a 

nuel  Gut ié r re z  y compañía , cu id.
GOBI E RN O  P O LI T I CO  DE S A N T A N D E R .

R e g i s t r o s .
U n a  mina de vena de h i e r r o ,  en las Cues tas ,  termino de 

Pamanes,  por D. Diego C a b e l l o ,  en 24.
Otra  id. , i d . ,  en la Bi zmaya,  término de los lugares  de 

Santa Mar ina  v Bosque antiguo.
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos  

du ra n te  el mes de J u l i o  úl t imo en las di ferentes  inspecciones 
de distri to y gobiernos políticos de provincia que  á cont inua
ción se expresan.

INSPECCION DE GRAN AD A  T  A L M E R I A .

Denuncios .
U n a  mina plomiza sita en sierra de G a d or  , pecho de las 

Last ras ,  término de Berja , Es t re l la  del Pe c ho ,  denunc i ada  
por Gabr iel  A m a t ,  en 5 de J ul io .

Ot ra  i d. ,  sierra id . ,  loma del Sueño , término del  P r es i 
d i o ,  Canóni ga ,  por D. José García F r e i r e ,  en 6.

Ot ra  id. , sierra Al har ni l l a ,  loma del Cal ar  , t érmino de 
Dalias , Hueco para Santa Regla , por Iseio Pas t or  , en 8.

Ot ra  id., s ierra de Gador ,  col lado de S. Cris tóbal ,  término 
de A l m e r í a ,  Santa Isabel por D. Mar i ano Lab or d a  , en 9.

Ot ra  id. ,  sierra de G a d o r ,  término de L a uj a r  , col lado de 
los Va l i en t es ,  Sol i tar ia de M i r a n d a ,  y ahora F o r t u n a ,  por 
D. J  osé Pelaez R e y e s ,  en id.

Ot ra  i d . ,  s ierra Al har ni l l a ,  col lado del  A g u i l o n ,  t e r mi 
no de Ríoja , el T e m p l o ,  por J u a n  S i l v a ,  en 10.

Ot ra  i d . ,  s ierra de G a d o r ,  loma del S u e ñ o ,  t ermino de 
Ber ja , Animas dobl es ,  por D. Sebast ian Velaseo y c o m p a ñ e -  

os,  en 13.
O tr a  de carbón de pi edra ,  bar r anco B e r m e j o ,  t ermino de 

Arboleas , Santa Ana s e g u n da ,  por D. Angel  R os t a n ,  en id.
Otra  id. , monte del C e r r ó n ,  término i d . ,  Angel  de la 

j u a r d i a  , por  D. Gines Romero , en id.
Ot ra  p l omiza,  término de H u eb r o  , cerro del  Oiguer on,  

íuest ra Señora del Carmen , por Pedro Cortes  , en 14.
Ot ra  i d . ,  cerro co la do ,  término de Sorvas  , Pobre  D i a

blo,  por D. Nicolás de R o d a ,  en 15.
Ot ra  i d. ,  sierra de Gat a , loma de A r ge l a j a  , t érmino de 

N i j a r ,  Diaz 2? ,  por el mi smo,  en id.
Ot ra  i d . , cerro de Buenav isla , ó del Sol , término de Reas,  

5ta. C r u z ,  por D. Manu el  Gu ru ce t a  , en !8.
Ot ra  i d . ,  ce r r o Gordo del andara l  a l to ,  t érmino de G r a -  

íada , Ntra .  Sra.  de las V i r t u d e s ,  por  id. , en id.
Otra  i d . ,  en i d . ,  id . ,  Es p ar t er o ,  por  D. José Sant iago,  

»n id.
Ot ra  id. , cabo de G a t a ,  boca Albelda , t érmino de Ni j ar ,  

\ t r a .  Sra.  del C a r m e n ,  por Miguel  Ruescas ,  en 20.
Ot ra  id . ,  sierra A l m a g r e r a ,  collado de la Punt a de arri

ba , t érmino de C ueva s ,  la Rufina ,  por  Mi gue l  de Rivas ,  
?u 21 .

Ot ra  i d . ,  en id . ,  col lado Al t o ,  término i d . ,  ' P recauci ón,  
por D.  Miguel  Garcí a , en id.

Otra  cobr iza,  sierra P e r i a t e ,  bar r anco de L e ñ a d o r e s ,  tér-  
nino de G a l e r a ,  Vi r ge n del C a r m e n ,  por J o aq u í n  Lope/ ;  
?n 22.

Ot ra  p l o m i z a ,  peñón de la A lc ol aya ,  al pie del T a j o ,  
término de I zguayos ,  V i rg e n  de  los Remedi os ,  por Franc i s
co R o d r í g u e z ,  en id.

Otra  de h i e r r o ,  paraje del  V e r c o n ,  término de H u e j a r ,  
f ierra,  Santo T o m a s ,  por D. T o m a s  J i m é n e z ,  en id.

Otra  plomiza , cerro de la Mora , t érmino de H u e t o r ,  
Sant i l lan,  la M o r a ,  por D. Pau l i no  C a ña s ,  en 25.

O t r a  id . ,  cerro del H i g u e r o n ,  sitio del G a r b a n z a l ,  t e r 
mino T u r r i l l o s ,  V i r g e n  del  C ar men,  por M a r g a r i t a  Mor eno ,
en 27. . ,Ot ra  id., R e y a n a s ,  término id., General  Riego,  por  José
López , en id.Otra  id. ,  Ca l or es ,  término de T u r r ó n  Cal ient e ,  por  L o 
renzo V a l v e r d e  , en id.

Ot ra  id . ,  barranco del  G a r r o b i c o , t é r mi no  de Cuevas,  
Al hambr a  , por  D. Salvador  de C i n t a s , en 27 .

Ot ra  i d . , barranco Francés  , término i d . , Casual idad , por
el mismo , en 27.

Ot ra  i d . ,  sierra de L u j a r ,  l lano de los Poz os ,  t érmi no 
de V e l e z ,  San C r i s t ó b a l ,  por  D. Cr is tóbal  José L ó p e z ,
en 28. .Otra  id. ,  s ierra de G a d o r ,  Col lado de  las minas ,  termino 
D a l i a s ,  Mariposa ,  por  D. J u a n  Rein ,  en id.

Otra id, en i d . , id . ,  Sócrates, por id. , en id.



O t r a  i d ,  en id. , id. , C a rm e n  , por  id. , en id.
Ot ra  i d . ,  ce r r o  de las M i n a s ,  te rmino de L o c a ,  B a b i l o 

n i a ,  por  M an u e l  P e re z  , en id.
O t ra  i d . ,  s ie r ra  AlhamiUa , col lado de la M e n a ,  t e rmi n o  

de V i a t o r ,  n ues t r a  Señora  dei Carmen , por  D. Antonio  G a r 
cía , en 29.

O t r a  i d . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  b ar ra n co  de las S i mas ,  t e r 
mino de  C u e v a s ,  I br ah i i u-ba j á  , por  D. Ag us t í n  M e l e r o ,  
en 50.

Registros.
U n a  mina p l o mi z a ,  sita en el c e r r o  del  C a l a b oc i l l o ,  t e r 

mino de H u e t o r  Sa n t i l l a n  , t i t u l ada  Ch i r i pa  , por  D. Boni fa
cio A m o r a g a ,  r eg is t r ad a  en 2.

O t r a  i d . ,  en id . ,  i d . ,  el T r i u n f o ,  por  José  C m e t e , en id.
O t r a  id. en id. , i d . ,  F o r t u n a  , por  D. José  Ma n u e l  Perez ,  

en id.
O t r a  i d . ,  solana del Co nse jo ,  t e rmino  de Albanchez ,  

n ues t r a  Se ñ or a  de los D o l o re s ,  por  D. J u a n  Gar i jo  Cantón ,  
en  id.

U n a  fábrica de fundición j un to  al mol ino de T a r a h a l ,  
t e rm in o  de C u e v a s ,  por  Ger óni mo R o b l e s ,  en 4.

U n a  mina p l o m i z a ,  Cha par ral vs ; d i pu tac ión  del  P i a r ,  
t e r mi no  de V e l e z ,  Santo  Cristo de la Y e d r a  , por  D.. F r a n 
cisco M a r í a  Casonova , en 7.

O t r a  i d . ,  bar ranco  del  C i g a r r ó n ,  t e rmino  de N i j a r ,  San 
P i ó  v ,  por  José Rafae l  S a l i n a s ,  en 7.

O t r a  de h i e r r o ,  puer to  del L o b o ,  t e rmino de V i z u a r , San 
N ic o l á s ,  por  D. José R i a n c h o ,  en 11.

Ot ra  co br iza ,  ce r r o  de  Man ci l l a  , t e rmino d eCas t a rás ,  San 
José  1?,  por  D. J osé  P a lo ma r es ,  en id.

O t ra  id . ,  c e r r i l l o  C o l o r a d o ,  t e rmino i d . ,  S. Cr i s tóbal ,  
por  id. , en id.

O t r a  de ca rbón  de p i e d r a ,  Solani l l a  , t e rmi no  de H u e j a r ,  
s ierra , S. P e d r o ,  por  Lucas  Acent i a  R u b i o ,  en 15.

O t r a  p l om iz a ,  r incón del  B u i t r e ,  cuesta del  R u b i a l ,  t e r 
mino de S o r v a s ,  P a d i l l a  G u e r r e r o  , por  D. Nicolás  de R o d a ,  
en 15.

O t ra  i d . ,  ce r r o  de los L o b os ,  t e rmino  i d . ,  C a s a n e l o , por  
id.  , en id.

Ot ra  i d . ,  en i d . ,  i d . ,  Diaz p r i m e r o ,  p o r  J u a n  An tonio  
Ga rc ía  , en id.

O t ra  id. , c e r r o  del  Ja ba l có n  , t e rmino  de Z u j a r ,  V i r g e n  
del  C a r m e n ,  por  Blas de Ricdema , en 15.

O t r a  de h i e r r o ,  L o m i i U ,  t e rmino  de P e r e z ,  F á b r i c a  c u r 
r a ,  por  D. Nicolás  del  M o r a l ,  en 17.

O t ra  plomiza , ce r r o  del  C a l ab o ci l lo ,  t e rmino  H u e t o r  Sa n
t i l l a n ,  I n d e p e n d e n c i a ,  por D. F e l i p e  Bu esa ,  en 13.

O t r a  id. , ce r ro  de las M i n a s ,  t e rmino  de H u e t o r  S a n t i 
l l a n ,  S a n t i ag o ,  por  D. J u a n  de Dios P a r e j a ,  en id.

O t r a  i d . ,  en el C a l a b o c i l l o ,  t e rmino  i d . ,  E s p a r t e r o ,  por  
D. Fr anc is co  U r b i n a ,  en id.

O t r a  id . ,  i d . ,  i d . ,  los P a r e j a s ,  por  D. J u a n  P a r e j a ,  en id.
O t r a  id. , id. , i d . ,  Sor t i ja  , por  D. M a t í a s  Ro l da n  , en id.
O t r a  i d . , id. , id. ,  F r a i l e s , por  D. J u a n  de Dios M e z q u i 

ta , en id.
O t r a  i d . ,  ce r ro  de las M i n a s ,  t é r mi no  de H u e t o r  S a n t i 

l l a n ,  la P e ñ a ,  por  D. Franc i sco  G ó m e z ,  en id.
O t r a  i d . ,  en i d . ,  Raspica  , por  D. Fr anc i sco  L ó p e z ,  en id.
O t r a  i d . ,  bajo de las Balsas ,  t é r mi no  de E n i x  Ca dáv er es ,  

p o r  P e d r o  A z u a r ,  en id.
O t ra  id. , loma de las Y es er a s ,  t é rmino  id. , C a n i q u í ;  por  

i d . ,  en id.
Ot ra  i d . ,  b ar ra nco  del  S a b i n a r ,  t é rmin o de  N i j a r ,  M o 

ro G a r c í a ,  p or  José  L ó p e z ,  en 19.
O t ra  i d. ,  en i d . ,  V a l e n c i a n a ,  por  D. G a s p a r  Benet  , en 

idem.
O t ra  de U l l a ,  S o l a n i l l o ,  t é rmino  de H u e j a r ,  C a r b ó n  de 

p i e d r a ,  por  D. J o a q u í n  M a r í a  M á r q u e z ,  en 20.
O t r a  plomiza , ce r r o  de Q u i n t a n a ,  t é rmino de P a d u l e ,  

T r e s  A m i go s ,  por D. Antonio  [ J o r c a ,  en id.
O t r a  de ca rbón  de p i e d r a ,  cor t i jo  de la G a l l e g a ,  t é rmino  

de H u e j a r  S i e r r a ,  San Ro q ue  , por  D. T o ma s  J i m é n e z ,  en id.
O t r a  p l o mi z a ,  ce r r o  del  C a la b o c i l l o ,  t é rmino  de H u e t o r  

S a n t i l l a n ,  P r o v i d e n c i a ,  por D. Ca ye tan o M e j í a ,  en 23.
(Se continuará .)

Direccion general del tesoro público.
La l ibranza  e x p e d i d a  por  esta di rección en 5 de S e t i e mb re  

u l t imo  á cargo de la t e sorer í a  de Za mo r a  de  rs. vn.  15 , 090,  
n ú m  4, 607,  ha sido e x t r a v i a d a ,  y por  lo t anto q u e da  sin v a 
lor  a lguno.

Dirección general de correos.
U n  b u qu e  cor re o de los de la empr esa  de la H a b a n a  sa l 

d rá  del  p uer to  de Cádiz  el dia 10 de F e b r e r o  p ró x im o  con 
la c or re spondenc ia  del  Gobi er no  y de pa r t i c ul ar es  p a r a  C a 
n a r i a s ,  P u e r t o - R i c o  é isla de Cu ba .

L o  q u e  se anunc ia  al públ ico  para  su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del  2 6  á las tres  de la tarde .

E F EC T O S  PÚBLICOS.

I nscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a do r  de l  5 por  100,  29  cinco diezisei savos 

y  2 9 ^  con cupones al c on t a do :  2 9 4 , siete diezi sei savos ,  
t r ece  dieziseisavos , cinco diezisei savos  , |> y 2 9 |  á v. f. ó vol .  
y  f i r m e : 5 0 § , 3 1 ,  3 0 ,  2 9 j  , 3 0¿  á v. f. vol.  á p r i ma  de -£; |  
y  J- por  100 con cupones.

Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í l u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  4  p o r  1 0 0 ,  2 3  á 60 d. f. ó vol.  

y  f i rme con 7 cupones.
V a l e s  R e a l es  , 00.
D e u d a  neg oc iab le  de  5 p or  100 á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i n t e r é s ,  6 |  nuevas  al c on ta do :  6 siete diez ise i s-  

avo* y  6 |  á 60 d. f. ó vol .  nuevas .
Aceiones  d e l  b an c o  e s p a ñ o l  de  S. F’e r n a u d o ,  00.

 CAMBIO S.

L o n d r e s ,  á 9 0  d í a s ,  3 6 | .  G r a n a d a ,  £  á \  d.  
P a r í s ,  15 á 11 pap.  M á l a g a ,  % b.

S a n t a n d e r ,  l F  id.  
A l i c a n t e ,  1 b. S a n t i a g o ,  4- d.
B a r c e l o n a ,  ps. f s . , l f  id.  S e v i l l a ,  £  b.
B i l b a o ,  4- din.  id.  V a l e n c i a ,  4  á * id.
Cádiz  , |  b. Z a r a g o z a  , i  á $ id.
C o r u ñ a ,  din.  d.

D es cu en to  de  l e t r a s ,  á 6 p o r  100 a l  año.

SUBASTAS.
E N  v i r t u d  de pro vi de nc i a  del  E xcmo .  Sr .  c«apitan g enera l  

de  Cast i l la  la N u e v a ,  y  para  pago de un a c r e e d o r ,  se 
sacan á públ i ca  subasta las lincas q ue  se di rán , s i tuadas  en el 
l u g ar  y jur i sdicc ión de F u e n c a r r a l  , consis tentes en una viña 
pa r d i l l a  en el Barr ia l  , de 10 cepas,  tasadas á 3 rs. cada u na ,  
su i mp or t e  el de 30 rs.

O t r a  v iña  en las M a r o t e r a s  q ue  se ha l l a  de t i e r r a  , t asada 
en 40 0 rs.

O t r a  en V a l de l o ho s  q u e  t ambién  se ha l la  de t i e r r a  con 
a l gu n as  par ras  t i n t a s ,  t asada en 1600 rs.

O t r a  t i e r r a  de t res  fanegas en V a l d e l o b o s ,  t asada en 1500 
reales.

O t r a  en el mismo sitio de  cinco c u a r t i l l a s ,  t a sada  en 75 0 
reales.

O t r a  de  t res  fanegas en la casa de  las P a r a d a s ,  t asada en 
1809  rs.

Y ot ra  en el B a r r i a l  , de dos fanegas , tasada en 4 00  rs.;
componiendo  todas el las  un total  de 9 4 5 0  rs. vn.

Y para  su r e ma t e  se ha seña l ado el dia 1? de F e b r e r o
p ró x im o  á las doce de  su ma ña na  en la aud iencia  del  Sr .  a u 
d i to r  de  g u e r r a ,  Post igo de  San  M a r t i n ,  uúm.  7,  piso bajo.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
J O A Q U I N  Mes on e ro  D i a z ,  escr ibano de S. M . , púb l i co  

** dei  n ú m e r o  y  j u z g a do  de esta vi l l a  de P e ñ a r a n d a  de 
Br acamoote .

Do v  f e :  Q u e  á consecuencia d e  h a be r  f a l l ec ido  por  mano  
a i r a j a  en el dia 1? del  presente  mes- R a m ón  B e r g o n ,  vecino 
del  l u g a r  del  Pedroso  de este p a r t i d o ,  de estado sol tero y 
ej erc ic io a r r i e r o ,  sobre  cuyo  acontec imiento  se está i n s t r u 
y e n d o  en este j u zg a do  y por  mi tes t imonio causa c r i mi na l  de 
oficio;  se ha m an da do  f o r ma r  por  s ep ar ad o e x p e d i en t e  de t e s 
t a m e n t a r í a ,  fo r mal iza nd o en éi i n ven ta r i o  de  todos los bienes 
q u e  de  la p er tene nc ia  del  f inado se han h al l ad o  en la c a 
sa donde  v iv ió  y m u r i ó  , y r e su l t a ndo  de  las d i l igencias  
hasta ahor a  pra c t i cada s  q u e  el d i f un t o  R a m ó n  es de  nación 
f rancés  y n a t ur a l  de O r i n  , sin q ue  de posi t ivo se le conozcan 
par i entes  ni h e r e de ro s  a l g un o s ,  y solo sí a l gu na s  not icias  de 
q u e  debe t ene r  he r manos  y uno  de el los  p ued e res id i r  en 
F u e n s a l i d a ,  se ha pro ve íd o el auto  q ue  á la l e t ra  d ice  as i :

A u t o . = S e  c i t a ,  l l ama y empl aza  á todas  las per sonas  q u e  
se c r ean  con d e r ec ho  á los bienes q ue  han q u e d a d o  por  f a l l e 
c i miento  de Ra mó n  B e rg o n ,  que  apa r ec e  ser  de nación f r a n 
cés ,  n a t ur a l  de O r i n ,  de estado s o l t e r o ,  ej erc ic io a r r i e r o  y 
vecino dei  l u g ar  del  Pedroso  de  este p a r t i d o ,  pa r a  q u e  en 
el t é rmino  de  39  dias  comparezcan cu este j uz ga d o  á usar  de 
su der echo  si les co nv in ie re  ; y en at ención á q u e  de las d i l i 
gencias hasta a ho ra  prac t i cadas  en este e x p e d i e n t e  a pa re cen  
algunas  not icias de  q u e  el finado R a m ó n  p u ed e  t e n e r  herma* 
nos,  y que uno de  el los l l amado V íc to r  Be rgon  debe  res id i r  
en F u e n s a l i d a ,  p ar t ido  de T o r r i j o s ,  exhór tese  al  Sr .  j u ez  de 
p r i me r a  ins tancia .de  dicho p ar t ido  para  que  en el caso de  ser  
ci er to hal l arse r es id iendo en dicho pueblo  el ci tado V í c t o r  
Bergon se le haga s ab e r  esta p ro vi de nc i a  á los fines que  le 
p uedan  c o n v e n i r ,  mani fes tando en su caso si t iene padres  ú 
ot ros h e r m a n o s , quiénes  sean estos y d ón de  residan estos. Y  
para que  esta p ro vid enc ia  pueda  p r o d u c i r  los efectos á que  se 
d i r i g e ,  remí ta se  un test imonio de e l la  al Sr .  gefe pol í t i co de 
esta p rov inc ia  p ar a  q u e  se s i rva m a n d a r  se inser te  en el B o 
let ín oficial y  o t r o  al r ed ac to r  de  la Gace ta  para  q u e  del  m i s 
mo modo se s i rva i nse r t a r l a  en dicho p e r i ó d i c o ,  á fin de que  
por  este medi o  p u ed a l l egar  á not icia de los in te resados  q ue  
se crean con d er ec ho  á los bienes del  finado. J u z g a d o  de pr i  
mer a  instancia de P e ñ a r a n d a  de Br ac a me nt e  á 23 de E n er o  
de 1841,  de q u e  yo el escr ibano d oy  f e . = L i c e n c i a d o  F r a n c i s 
co de P a r t e a r r o y a . = A n t e  mí J o a q u í n  M e s o n e r o  Diaz.

Lo inser to c on c ue rd a  y lo re l ac ionado mas por  m en or  r e 
su l ta  del  e x p e d i e n t e  de t es t amentar ía  á que  hace r e f e r en ci a ,  
que  q ue da  por  a ho ra  en rni p oder  y  oficio y á q ue  me remi to;  
y en fin de  e l la  y c u m pl i mi en t o  de lo m a n da d o  pongo el p r e 
sente que  signo y f irmo en esta v i l l a  de P e ñ a r a n  de Br ac a-  
mont e á 23  de  E n e r o  de 1 8 4 1 . = J o a q u i n  M e s o n e r o  Diaz.

Audiencia terri toria l .

En v i r t u d  de p rov ide nc ia  de los señores  de Sa la  segunda 
de la au di enc ia  t e r r i to r i a l  de  esta c a p i t a l ,  se c i t a ,  l l a ma  y 
empl aza  á D. Fr anc isco  H u r t a d o  de M en do za  , y las hi jas de 
D. José  Beni to ó su c u r a d o r ,  ó los herederos  ó r e p r e s e n 
tantes  de  unos y ot ros si hubiesen fal lecido y á los q u e  lo 
sean abinles ta to del  presbí t e ro  D. P e l e g r i n  G ar c í a  L e i va ,  
para  q ue  en el t é rmino  de dias 15 co mp a re z ca n  en esta su
p er i o r i da d  á usar  de  su de r ec h o  según el estado de la cansa 
que  se sigue por  la escr ibanía  de  cá mar a  q u e  despacha como 
habi l i t ado D. G re g o r i o  U c e l a y ,  sobre  a v e r i g u a r  los mot ivos  
q ue  t u v o  el José  Ben i t o ,  siendo a l c a l d e  de  la vi l l a  d e  C a 
mar ina del  Ca ño  p ar a persegui r  al r efe r i do  D. Pe l eg r i n  G a r 
cía L e i va  y co nso r t es ,  d en u n c i a d o r  de var ias  t i e r r as ;  con 
ap er c i b i mi en t o  de  q u e  pasado dicho t é r mi no  sin h ab er lo  ve
r i f i cado,  se s us tanciará  en r eb e l d í a  con los e s t r a d o s ,  y le p a 
r a rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

T}OR. p rovide nc i a  del  Sr .  D. Jo s é  S e r r a n o  y L e ó n ,  magi s.
t r a d o  honora r io  de la audiencia  t e r r i to r i a l  de Búrgos 

y j ue z  de  p r i mer a  instancia de esta m uy  heroica vi l l a  de  Ma
d r i d ,  se c i t a ,  l l ama y empl aza  por  segunda  vez á los here
deros  de D. Antonio  B r a v o ,  á los de  Doña Ana  P e r e z ,  y 
c u a l q u i e r  ot ra  persona q u e  se considere con d er echo  á una es
cr iban ía  de las l l amadas  de p r o v i n c i a ,  q u e  s i rvió ú l t i m a 
ment e  D. José  I J r r ut i a  , para  q u e  en el preciso é i mp ro ro ga -  
ble t é rmino  de 12 d i as ,  contados desde  la publ icación de este 
anuncio  en la G a c e t a ,  se presenten  en su j u zg a do  por  la es
cr iban ía  del  n ú m e r o  del Dr.  D. Cl aud io  Sauz y Burea , á mos
t ra r se  par te  y p ed i r  lo q ue  les convenga  en una d ema nd a i n
t e rpues t a  por  el p r om o to r  fiscal del  mismo sobre  que  so de
cl are  p er t en e ce r  al Es tado  la r efe r i da  escr ibanía  , con a p e r 
c ibimiento de q u e  si no c om pa re ce n  se segui rá el expedien te  
por  lodos sus t r á m i t e s ,  y les p ar a r á  en te ro  per juic io.

N o ta . Estas  d i l igencias  se s iguen de oficio á instancia del 
p r o m o t o r  fiscal.

B I B L I O G R A F I A .
E L E M E N T O S  de l abo reo  de minas  p re ce d id o s  de algunas 
^  nociones sobre  geognosia , por  D. J o a q u í n  E z g u e r r a  del 
B a y o ,  ingeniero  de  minas  de p r i me r a  c l a s e ,  y profesor  de la 
escuela especial  del  ramo.  Se v e nd e  á 3 6  rs. cu M a d r i d  cu 
la l i br er ía  de B r u n ,  cal le  M a y o r ,  f r en t e  á las Covachuelas ,  
y en las provinc ias  en las inspecciones de minas.

E L  R om a nc er o  de romances  cabal le rescos  é histór icos ante
r io re s  al siglo x v n i .  Es ta  colección consta de  dos tornos 

en 8? m a r q u i d a  , y cont i ene lo me j o r  y mas selecto de  todo 
cua nto  se hal la  en los rar í s imos r om an ce r os  an t i guo s  e s p a ñ o 
l es ,  como son los romances  de A m o r ,  Anvadís de G» ul a  , T a 
bla r e d o n d a ,  C a r i o  M a g n o ,  Doce Pa re s  de F r a n c i a ,  Be r na r 
do del  C a r p i ó ,  Cid C a m p e a d o r ,  Sie te  I nf an tes  de L a r a ,  Con
des de Cast i l l a  , R e y  D. P e d r o  el C r u e l  , D. A l v a r o  de  Luna,  
y otros muchos  de  las crónicas de E s p añ a .  O r d e n a d o  y r eco 
pi lado por  D. Agns t in  D uran .  Se h a l l a r án  á 18 rs. cada tomo 
en pasta y 16 en rús t ica en la l ib re r í a  de C u e s t a ,  f ren t e  á 
S. F e l i p e  el Re al  , y en la de S á n c h e z ,  ca l le  de  la Concep-  
cion. E n  las mismas l i b r e r í as  se ha l l a r án  al mismo precio el 
Ro m a n c e r o  de romances  d oct r ina l es ,  a m a to r i o s ,  f es t i vo s ,  j o 
cosos,  sa t í r icos y b ur l es co s ,  y el Canci onero  y r om an ce r o  de 
coplas  y canciones de  a r te  m e n o r ,  l e t r a s ,  l e t r i l l a s ,  romances 
cor tos  y glosas. O r d e n a d o  y r ecopi lado  por  el misino Don 
Ag us t ín  D u rá n .

T R A T A D O  c omple to  de la t e n e d u r í a  de l ibros  de par t ida  
s imple  y d o b l e ,  puesta al a l cance de  t o d o s ;  d ed icado  á 

la m u y  i lus t re  j un ta  de Comerc io  de C a t a l u ñ a ,  por  D. Pedro  
J a u d e t ,  profesor  de c o nt ab i l id ad .

Consta esta ob ra  de  dos tomos en 4? m a r q u i l l a ,  y  se ha 
l l a rá  á 3 4  rs. en rús t ica en M a d r i d ,  l i b r e r í a  de  C u e s t a ,  y 
en Ba rce lona  en las de  T a u l o  y  Sel las  y Ol iv a .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de  la noche.

Se po nd rá  en escena la g r a n  comedia  n u ev a  d e  magia,  
en t res  ac tos ,  a r r e g l a d a  al t e a t r o  español  p or  un o de  nues
t ros mas  d i s t i nguidos  l i t e ra t os ,  t i t u l a d a

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  F un c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  para  hoy  miércoles  27  de 
E n e r o  á las siete de  la noche á beneficio de  D. E useb io  Lu-  
c i i n ,  profesor  de  p i n t ur a  en dicho teat ro.

Se pondrá  en escena la óper a  nu ev a en c u a t r o  actos t i tulada

L A  C O N G I U R A  DI  V E N E Z I A .
A pen as  hay per iódico  en toda E s p a ñ a  q ue  no hay a hecho 

y a  mención honoríf ica de  este s p a r t i t o ,  d e b i do  á la apl ica
ción y labor ios idad de un nuev o compos i t or  español .  E n  to
das las reuniones de personas ama ntes  de  la música se ha ha
blado de el i gu a l m en te  con e l og io ;  y var ios  inte l igentes  que 
han oído al gunas  de sus pr i nc ipa l es  p iez as ,  hacen de esta 
obra  posi t ivo aprecio.  Con tales  antecedentes  la emp resa  cre
y ó qu e era  un d e b e r  suyo a b r i r  á La Cong iwa  d i Fenezia 
la escena de Madr id . ,  l i sonjeándose de q ue  el p úb l i co  le ten
d r í a  en cuenta  esta nuev a demost rac ión de su afanosa solici
t u d  por  c o m p la c e r le  , p resen tándole  cuantos  espectáculos  juz
ga q u e  pueden ser l e  a g r a d a b l e s ,  no menos q u e  el noble  de
seo de  es t im ul ar  á los ingenios españoles  en tau dificultosa 
cuanto  hasta ahor a a b a n d o n a d a  c a r r e r a .  J u s t o  le pareció tam
bién q ue  en un escenar io d on de  se han e j ecu ta do  tantas  obraí  
e x t r a n g e r a s  con todos los a t r a c t i v o s ,  con todo el br i l lo  de la 
pompa t e a t r a l ,  gastando par a consegui r lo  co ns i de ra bl es  su
m a s ,  no se economizase en la función q ue  se anunc ia  nada de 
cuanto  ex ige  para  ser  decorosamente  presentada .  Asi  pues se 
propuso  e x o r n a r l a  sin omi t i r  c i rcuns t anc ia  en cuan to  lo per
mit iesen los medios de q ue  d i sp on er  p u e d e ;  t eni endo  en me
mor ia  ad emas  q u e  el d r a m a  del  Sr .  M a r t í n e z  de  la Rosa , de 
donde  está d ed u c i d o  el l ibro  i t a l i an o ,  ha d e j a do  gra tos  re
cu erd os  e n t r e  los amantes  del  t e a t r o ,  después  de  ser  aplau
dido en repe t i das  r epresen tac iones  s i e mp re  lujosa y  propiame nt e  decorado.

E l  in t e resado en este beneficio ha e j e cu t ad o  las cuatro 
vistas q u e  en él se e s t r e n a r á n ;  á s a b e r :

1* Sa lón en un palacio de Venec i a.
2? Panteón de la fami l ia  Moros in i .
3* Pl aza  de  San Mar co s  con el palacio d uca l .
4* Sala del  t r i b un a l  de fus Diez.

Los  Sres.  abonados  t end rán  r eservados  en la co n t a du r í a  lo* 
bi l le tes  de  sus r espec t ivas  local idades  hasta las doce  d e  la raa- 
ñ añ a de boy miércoles.




